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ti ulio t.., J..-135. 

w ·nerali imo Dr. Laf el~- .r~jil o .• 
4rc ¿d~nt d l ep:blica. 
i'ld • 

viso a 
of¿cio u 16199 de f uha w8 de 
proJecio de leJ d ~nrrct ras 
miswas, n el cual se rtfunde 

v~. r ~.bo su 
J-lo, 1J~6 del 
y tránsito por 1 s 
tod la .e~!sluoión 

die ada a~ r sp oto. 
Pl'come p~rt4c1parle q~e el 

C ueJo aprob6 dicho proJecto y lo r ~1ti6 a 1 Gl­
m ·ra de Dip~t dos, para los fín s constitucioiales. 

~aluda a u . QJ atentaJente, 

in l., brql 
lcl ensdo. 

--~l,!t SENADO ~ '!: RE!!ÚRllCA DUMINICANA 
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·TP~E~ID~NCI~ DE LA R:~UBLICA DOMINICANA e, .. 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Sdor Presidente: 

Santo Domingo , • )l. 
28 de junio de 1936. 

Ka plaee someter a la consideración del 
Cen,sreso Nacional, por la digna mediac16n de esa Al­
ta O~, 81 adl1H1.to proyecto de Ley de Carreteras 
y tHn.si-to pa,r las mismas, en el cua.1 han sido refun­
d.:l.dae: la Tigu.te ley·, #10"12, de techa 13 de Dieiem.­
bre tle 1988, Gao,ta O:t'"1c1-1 #4040; la #1149, de teeha 
2'1 de JfaTe le 1989, G.O. #4102; la~l2l,5, de teeha 15 
tl.e Ko"d.•W• cle 1929; G. O. #4155; la f&61, de fecha 
az de Enero ele 19i2, G. o. #4'34; J.a #1941 de :fecha 
ll de Nofl.•bre cle l.9U, &. o., #45U; la ,-os, de fe­
oha lf 4• :SU.ero de 11Z5, G:. o. #4549; la #6i9, de :re­
eba. 15 4• J'e'brero 4• 19S4:, G. o. #4654:; la f773, de 
teca 25 4• Octubre«• 19M; G. o. #47$0; el decreto 
#611, de feeha '1 ti.e Bnero ie 1915, G. o. #4518. 

Q,ld.erQ l.18118r la atención de los Señores 
Senadores solare el heelle da qu en •l expresado pro­
yecto de lay no ae a..-ta la ~arita de impuestos se­
bre veh!oulGs y en ofillbio ella oon,iene: 

aJ-•aeil14ades de todo g6ner0 para. los tu­
ristas y sus vehieulos; 

b)-~aeil14ades en la expedición de licen­
cias para llllUleJar autoadTil.•s a loa Dtiam.bres del cuer­
po diplomático y couular aore4itaie ea la Bepliblica, 
y para la inseripo1.6n de las vebieulos d.e los aisllU1>s; ~ 

o) .. Bstal>lee~ento de liceneias especia.las ~ 
para ognclucir veh!eulos pri Tad.os, para. lll8llejar camio­
:aes, para :man.ajar automóviles pliblioos y para aaneJar 
aotooicletas; 

d.)-•tllt)laohliento 4e regulaeiones invaria­
bles sobre las seña.les qu• deben hacer los colUluotores 
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o choferes en la marcha, las paradas y los cruces, y 
sobre las señales de tráfico; 

e)-Gontrol, de interés policial, sobre la 
calidad del material de la carrocería de los vehiculos 

·importados, y sobre el movimiento de entrada, salida 
y almacenaje de vehículos en. los garages; 

f)-Institución de la comisión de revistas 
de vehículos de motor y regulación de su funcionamien­
to y atribuciones; 

g)-Sanciones especiales para los carros que 
usan placas diferentes a las, autorizadas; 

h)-Adopción de muchas medidas de las leyes 
de automóviles de otros países que han sido considera­
das adaptables al nuestro y que vienen a llenar lagu­

·s1aci6n sobre 1a materi~ _____-

Y Libertad! ~ __- f 

¡ 
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tl,ll SENADO 

:.,.. r,:n~-:- ~- <E :i O 
. }: ! 1u;, l \ ' J),W L.. R..J: IJJ:3.1..., U 

D 1\)L~\. .. t \.:DA k t:'RG srrc IA 

HA D DO Li.i. .JIJ-UI.Z ... IT'E LEY 

DE OAR>-íETER.AS Y TlU{SITO POtl LAS Mllilv...AS 

-CAPITULO I-

~'~ REr U BLICA 00MI NICAN 

Art. l. - :>e:Z'tn::. ciemos. -Los términos omplea,dos en esta ley 
ser~n ::: t0 .. ·pret· dos es t~:~~·11~ nte, se ,ún s 8::pres:::. a cor:tinua­
'1iñ•i: -

a) ttnireccióc. }ener"":.. de ,.,en°t"' s :::nter;iasn > inclu?e :Jl .:..)::_­
rector .x1:~0, ::-a.l, e 1

. Jub-.!Jil~ector Ge'le..::'ul, el ::: ... wp1:,cto1· Uer.sJ?al, 
0o_,ctores é :..nspectores ~e Rentas Int r~as. 

b) "Bi re ce ié:. 8-oner~ l de 0Jrr s PÚ J 1.i e· s n, ir.e~ uyc c."' .,;:.-
:::-e etc.· J.e::10::al o "Ü In~~ r..iero .¿.se sor o a la p~ .... ~Boua que :1101ere , 
de trl, a los Inr,P-nieros DepartGn\::Jnt··ües, así cono a los e:n­
plo-:-d.os de..,::.<-;nados por e: Di..:.:.ctor 'knGre.l de Ob .... · .s - Ú0licas, o 
_uien lla~ .... su.., veoes puro. velar por el cuoplirai:nto de esta 1, y. 

e) "?olicía .J;..,.Qecial de 0e.:."reterss1t, incluy8 &l Jefe cls la 
PolicÍ9. :.iS-'"Jecial de üarrcteras y a los Incp..:;ctores y ·,l'.¿;en'l:ios a.e 
r' ic110 cuerpo. 

d) '1C:1ofertt so::-á tode. persona que 'TI.a'l.3 je un. veh.L:n.:lo e.e 
r:,_otor or paga. 

é} nvo"l,,.u ctorn si~;n i.i'icar6 cualquiGr pf)roona q_ue n.o oiendo 
u...ri ohof8r, r:aneje t'n &u-!;or.!6vil Que no seu de .Jervicio ptlblico. 

f) "Pe::::-s or..a", c:u.are o se e:..:nr lee. en ::-elacj_6n con el uso de 
_ra,tríu·.,1a JP.T'a veh:'Julos de motor, bclui.,..,é. toda persona :'isicu o 
moral ,.. ue J03e,c. o utilice -~alcs veh.( culos cOI.1O 1H.•opieta:io o pare. 
fines ae cs,eculación. 

3} ,rriro..f.;_canten, inclu::.r/. ~oda person& ~ue se cleé :c..~·e al 
re3O0io C.3 cor.! .. ::-2..r, v0rder o canoia.r veh:.culos de motor. 

J.) nveh{culo de uotor" comprende tod.) vehículo :-10vico por 
fnerza 6.ístini;a a la r:mscular. 

i) " uto . .:.Óvilit, todo vehículo que se c.ecl.:.1ue al tra.nc•""Jorte 
de pasajeros. 

l. - 11Au t01-rióvil C:.e se:°'vic io pú Jlicon; toG.o veh.' JU o de 
;1oto:." qi::e mediante ret:•ibuciór o pa_;o se cedLiue. a cc11c.,.ci2.." p2..sa­
jeros. 

2.- ·1Autom6vil de servicio partioulc.r": tocio vehículo de 
:noto:.· c. ue se dcd ic:_ue al uso person'l.l de su <1ue~10 o al C:.e la far:ilia 
de 6ste. 

j} "J:..:oto0iclc:ta11
, toüo vei1Ículo de ,,11oto1· G.el -e:. •o de bic:i..­

cleta o triciclo. 

k) "Vehículo 1)üs--iao dG motor" es oi..;:_alt uier v0h.Í-Julo ~11a se 
de.: j que al -:tr~ ns::,o rte de et r::;a. .. 

1) "Pluc':\ de Illl'. 8ro 11 
, si :nificar0 la t0blil1 a so•.,re 1.. 1 , . , 1 , ~ 1 . , -1 . .J., , - cua se exrn•)e e mn1erD ao 2. r.1Tcricu a <is1s;na ª un velnculo. 

11 'G3ra _;en , todo si ti o en a onde se d(j posi te o 8-:Ua.e. cene , 
nedinnte paco , v::-,hículos de motor . 
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11) Por oorrecoión de matríoula•••••••••••••••••••• 

m} Por permiso para cambio de motor en vehículo ••• " 2.00 

n) Por permiso para insoripci6n de número sobre 
motor de vehículo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " 2. O 

h:!oulo 
ñ) Por inscripci6n del traspaso de propiedad de ve~ 

n de motor •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • ••••• 

6) Por permiso de aprendizaje ••••••• ••.• •••••• •• •• '' 

p) Por derecho de examen de aptitud par el manejo 
de vehículos de motor•••••••••••••••••••••••••••••••••••••" 

q) Por licencia de ch fer de autom6vil de servicio 
público, por un año•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••" 

r) Por licencia de conductor, por un afio •••••••••• ~ 

s) Por licencia de chofer para manejar camiones, 
t t . ~ " guaguas y rae ores, por un ano••••••••••••••••••••••••••• 

t) Por licencia para manejar motocicleta, por un 
~ " ano••••••••••••••••••••••••••••·•••••··••••••••••••••••••• 

ú) Por duplicado de licencia de chofer 6 conductor 
o para manejar motocicletas, por un año••••••••••~••••• ••" 

2.00 

3.00 

2.00 

2.00 

2.0 

Apartado l.- Para el cobre de derechos de matrícula y 
plaoas de número se seguirá la siguiente regla: 

Las que se soliciten paru el _.,rim.er se . .1.estre del año pa­
garán de acuerdo con la siguiente tabulaci6n: 

Enero••~••••••••••lOO%. del derecho semestral 
Febrero••••••••••• 83% n .. tt 

arzo••••••••••••• 66% " n u 

bril••••••••••••• 60% " tt tt 

yo ••••• , •••••••• 50% tt " ft 

Junio••••••••••••· 3 % tt tt tt 

Las que se solioi ten para el segundo se. ·estre del año pa­
garán de acuerdo oon la siguiente tabulao1Ó 

Julio•• ••••••••·100%, del dereaho semestv:a 
Agosto. •••• ••• 8~ ti lt tt 

Septiembre •• ••••• 6Q tt tt n 

Ootubre••••••••••• ~ • 
Noviembre ••••••••• 5~ 1t tt 

Dicie b~ª••••••••• ~ ft " 
artado 2,- ~e los tondos obr os eon 

rir aria o~da Munieipali de 
por ~tribuyentes de su resp jurisd 



tres metros 

viles o moteeioletas: 
tro de aonae kil 

zonas su 
zonas ru 

na e ~ 

suburbanas o rura1 





a.) roa.e. solicitud de licencie .. para nanejar 1r~híoulos de mo­
tor deb....,::C: ser acor.1i)&Íada de tres retratos ,del solicitan te, de no 

• raás C..a dos nul.;adas de lar.;o por una pul;;ada de ancho. 'C'no de eLl·bos 
retratos ~0rá adherido al certificado de suficiencia por el perito 
e:::'llil.inador; uno a. la licencia y el otro, "'1 libro de regi...,tro de li­
cencia quG deberá llevrir lu .Jirección Jsn-er'l de -tentns Inte1~nas • 
.Bn ceso fl.e renovaci6n solo sa onexart~n dos retrDtos. Los retl'o.-:os 
de los soli oi tan tes de J.icenc ie.s para mfl,ne je.:: vehiculos de moto:r.· 
deberár-. ser tomados den.tro de los treinta aías anteriores al& i'echa 
del'" solicitud. 

~) ~l Ji7ector Ge~er•l de rle~t-s Intern~s conceder& una li­
cencia especis.l de e.prendj ze.je a las :;iersonas q_ue deseen aprender 
a nanej~r vehículos de motor. ~stu~ licencias serán vllldas por 
treinta dí~s, después de los cuales habra'neoesidad de examinarse 

- y 1 7.ene r J os denás raquisi tos -r:;?,r·-:. pode:!:' obtener liceric ia definí ti­
va. ~l [qrendiz, en las práctic".s de a:p:::,endizaje, de 1Jerá hacerse 
acompañar de un chofer o -0onduetor inscrito. Las prácticas a que se 
:r.•efiere este párr<e>fo se lleverán a efecto en los sitios que a la 
publicE'ción de ecta Ley estarán en el deber de ruarce,r los a,ynnt~mien­
tos dentro de sus respectivas jurisdicciones. ~n caso de que el so ... 
licj_ t:::nte seo recl.azado en l&s pruebas, podrá obtener nuevo examen, 
en u~1 plazo no ;11eno:r de se sen tA días, siempre q_ue haya renovado la 
li cencü de aprend i.zaje y cutiE: rto los derechos del nuevo exa·1en. 

f) La :Jire ce i6n. 1eneral de Obro.s l..)Úblicé's deterr:1.ina.rá 1 ::ts dis 
tint~s clAses de pruebas a que deb~rán s~r sometidos los candidatos 
a li oencia pc1ra obtener el certifi .;·.1.do de suficiencia. ;!n cr>c1a caso, 
el candidato deberá ser exam.inado en la clase de vehículo p'.ra el 
cual se ~:e hecho la solici tucl, excepto cuando se trate de 111.anejar 
camiones, caso en el cual el oP..ndidato deberá ser e:::a.r.üna.do en el 
ma.:r.1e jo de toc,a clase de vehículos de motor, 

g) No se eztenderá ninguna cartificeci6n de suficiencia por~ 
manejci,r hutomóviles, motocicletas ni otro vehículo movido por fuerza 
ii1ec6nica, hasta que el solicitan te demuestre su aptitud parfl oo ndu­
cir y nanejar la náquina para la cual ha solicitodo licencia y estar 
familif-!ri ~ado con las disposiciones de esta ley. ri1ampoco se extende­
rá esta certií'ic ,ci6n a lE-1s personas neno:ces de veintiun afios ni a 
Lrn personqs que no sepan leer y escri':Jir • .J. las personas menores de 
edad, pero rnayores de 18 años, les puede ser acorfü.da l·;, licencia, 
siempre que habiten con sus padres y éstos la so7.iciten. 

h) Cuando existan dudrs con resuecto a la declar·- ci6n de la 
edad CJ,U 6 hagan los esp ire.11 ~es, los funciom. rios encargados del CUL1-
p1imiento de le ley podrán e::cigir la presentación del certificado 
de nacimiento o lá prueba. testiJ.nonia.l. 

i) Los pose1;;.dores de licl::lnci :'S para conducir o me.ne jar auto­
móviles o cualquier vehículo de motor, llevo.rán ésta consi~o, o en 
el vehículo, mientras circulen por los caminos de la .República, y 
tod-1. ::;>e11 sona q_ue conduzca o maneje un vehículo de motor po:c los ca­
minos pÚ':Jlicos, queda oblicada u enseñar su licencia, con arre_::;lo 
a este ley1 cuando se lo e~ija cualquier funcionario o er~leado en­
crrgndo del cur1plimiento de la misma. 

j) La Dirección General de ..i."'\entas Inte:r.·nas e:t..'J?edirá cada li­
cencia pare. el mane jo de vehículos de motor de qCUerdo con la soli­
ci tua. som.etid~, por el interesado y aprobada de conformid2.d con esta, 
lsy por l.?.' Dirección General de Obras Públic-:is o quien hag3. sus ve­
ces. 

k) L,s licencias seré..n válidPs por un a:to calend~rio, a cuyo 
términos serán renov8..das sin neceside.d de nuevo e:zar:ien, p(~ro sí será 
obligptoria en ta.les casos la prese1...taciÓn de nuevos certificados de 
buena conducta y de salud de acuerdo con el párrafo t1c 11 de este ar­
tículo. 



1) L'lS licenci'.>.s e~'1)'3dÍllPs de e.cu< ""é.o cor.. esta le:r no :podrán 
ser trans:.:' ,:-iG.as y l person!l quG 11 preste sufri-rá 15. C'J.ncs"i.a-
'}~ Ó:i de 1.2 'nisrr:.·•, si,.. yi,·•juicio de la.e deL/Ll

1
!)cr.e.s ebtc· lccid s 

er e,;t~ l.cy ,,. r,.. , uie:.1.es i 1 c 11rrar ... en viol' e ior. a elle.. 

lJ.) c:.,i:,Í'an :-ec;istr~Gos :ilires de i.::..1:pues·~o, en 1° misna f·o_•na 
l".e los nr rt::. -:nJ, :-es, los cho::.'eres de lo.: a ::..sti:-1~0s d.e:r.H.i.rtc..:nen tos 

del J-00i·e~r:. 1ue t ,nsar.. v 1-_í Julos .... signe.dos :,~ les de los 13:yu 1 t : 
mi~~,--;os, sie:1'1')re rus '1e -i s.::ilici t~ t..os uomo ~"les po"" los J ,ft;S úe 
lns O.L'-ici"J.as cort•e:::,pcürlL,nte:.;. 

ri} C::~ndo ur.. c:r .. of 1r 01 i c::.r.l o r.:ur...:.oi•)al c1e.-;e de p ·est:: r 
serv~ cior, como t' 1, zl Je:i.'e de. 1 úfiair..a do .. e.e p 'GSt b:1 C:.i.c~lOS 
ssrvi; ios er,t~rlÍ. o'J:!. i ,•uc...o q re-::iri rle lr. li cB·tc L1:1. y devolverle. a 
1~ D::.,..,eccinri }6!16 '<"ll a.e ~e:--t S Int,:·nas, P't::'~ ;::'_!1CC de QP'>"1C0laciÓ~ 
sir. c11:7-.:i rf~ u 1 s:1. ~o no se o;:,: ri:'..r!t n .::.vi 1::. Jen:;_i_c e,·:creredc par" el 
s11stitt1to. 

r..) "' ... lo::.. mie!.!.Y"'05 del '}ll.8I'I)O "i:>lo.Ll"~i JO y consu-. :- ncrF.,di­
t do :ir.. 1:. .::spti'Jl i.ca sG lss otor ·~rá licena..:. u de conduc-:or _:;r· tu.i­
t~, o~'~~, ,llos l~ scl 4 c!tc~ JOr la vi· y con la ~ec~·en~ ci6L ~e 
lr.: ,ec:0-!;• r..(, da __.st· Co de -ii;,J 0 oio:1es ,~t3r::.o::es. 

ffJ los e~tr1n~eros que pcsc'L licencias de conductores ex-
. d;d, · - 1 - t: .,.,i·o., o sr le<· ,,--~~-1·-.. 6 "', ~--, 1~n de ~·"'"'1·,.;, c 4 a .,') .;. S l-. ~- , • 9- ,. , L _, ., ...,~~- , ....... '-'· ~.b..C. e >.)u. ... v ... .,. 

p:.r o')t,:1er l-i..ce·1.:}ª". Gr l J:\G -é ,l::.1··. ~ , ... :.e>· s :;_.,er.·on~s t:~1:o'}O 
se 1~s :n:~ :.;ir« ei c0"t.; 'icudc... 6.e ·.>Ur::r:a oo.:1duotn. ouu=i-5o ~,oJ ici ton. 
l .... 1.; cs.10 l·, de" t:ro :.·e los -o::-ir eros se ser.. tn c.í.Í ,_.,s de s 1• r,er tnr.e .. ci.:::. 
en eJ ~c.:s. p, r J.o ·1ri e:'O [er,,. :1.:,1;is0 _"3 e, ir +;eresar7o mtk,,:;-
t-re l· l 4 c,. 0: e::pec.'.ü' as ::.-vor '3r: ,..::!. l~:tr'aj .. ro, y p,:-c.. lo 
se ;u.rielo, ::, p' s ::ior,:;e _u-=' le :1?1.,' LerviC:.o _ir ... ~ er.. tr"r or. e:. país. 

o) Fr. r~ nane ~ar UI.L Y':lhÍcr.1J.o ~1esr:ido de .motor •_·e re1111er::--é. u· a 
lice~c~." 6'3..t:..,c:."'J.,) :-o 00:1 dj_(úa l. 4 cen'}-;S tc~noc1o:::- r:.e 11 n~s•1a 
_oc.r1 1" u~a'.:' 0·,_ ... lr:~~ .. er v-:,·~:culo do motrJr. 

DE LA HISCRIPCIOl~ DE VEHICULOS 

.rt. E.- :·~.r.. :la ve:1í 1ulo novido ">Or :t'u-:.::-z· mecánica :!:)OG.rá 
ci rcuJ. r por lL.s -:}l. :.::.Js y c ..... .rn.inos p·'í.JJ.icos a.e 1~ ,:{epú,J:ic· si:-. r..,ue 
::,"! c.11e;.';o l') h:,ya insc:::.to pr'3via....ente er.. la Direc~ión ·l-er~e:r.: l de 
~t-.,nt s :r .. t· rnns "{.,r si ~ue d::.cho veh~culo est6 p:.•ovisto de las pla­
c s C:e :iú:. e ·o C')_·:.:·~spc!1d:'...m te. 

~) ':.:'ocl perso:-tP qu J ten.]/:' o o.dq_~icrn un v .... 1.Ículo te rn.o tor, 
p:::-es.enta:-·1. e 1 1::-s oi'i cinns (:ue "lra el ef-sc .;o dcsi_;ne el Dj rector 
J.en,srol de 3 ·n-1.;' s I7.t :--i ~s, 1)0:' c'"'d · ve 11í')ulo rue uose" o adru:i.':3-
ra, u~:" rel~aiÓ:: de &" nor .. .'Jre y oi::ccciÓn ju ..... tc con unu desciip­
ciÓn de:'_ YeL.ículo :ue e.eser h 1 ccr inscribir, r:_ue contenrjc_ a). núue­
ro c. e ~, ~ bri c...,, ~-a~:,cn, clase, nade lo, fuor'.:"8. 1!ot:..~iz, cap~ ch1ad en 

. ::i·' t - 1 ~ ' 't pi:saJ,::. .. os o 13n o·rG'", u.1ar.:0 ·o c..e as ~·urc...".:., nu:.~1:1:-0s de es P.s y 
de ejes, ~ncho de l s llc:1ts.s, p(;;SO vecío ~re rgr,do, rúr1e .. 'o 1 0 
cilindros y cuaL3SCJ..Ui:lr'"' ot:.."os det---lles c_ue d:· cho JJirecto_• 'Je:~eral 
e:z:i jn, 3.:.1 L.;l í'o:..· .. ,..,.11 ario dest in'°',dO a t~.l fin. 

b) ... as solicitudes de 1i:1 t:-ículas deherán ser h-:ch .s y fir­
uad rn ::;,o:..· los due ... os d\;;, los v~:.ículos y aconpaf' adas de tilles evi­
denc~ª s dE lr ,ropied~d coMo puedan ser re~ueridas por el ~iroctor 
Gone11. l de Ren trs In·t rnr~s • ..!Jll c::\so de veh1culos in.:::cr i tos, b ..... .s-
t rá ,ar~ este o~jato la -dici6n de le u·tr!cula 2~te~ior. 

c),L~s ,1ao 0 s ~ natricul~s se expedirán por se~estre ~ue se 
compu tnra desde l: s doce de la noc:1e del 31 de Diciembre hasta las 
doce de la noohe del 30 de Junio y de lc~s doce de la noche del 30 
de Ju..."'1io a l"·s c100e ae la noche del 31 de .Liioie.1bre, ...., ... se renova­
rán así por períodos sucesivos.-

Pasa u la hoja Ro.e ••• 



d) Las placas de nmn.e 
ro eorrespondiente a la 

cual sean. válidas y tendr 

é) De oada número de inscripción se expedirán 
par cada vehieulo, una para ser colocada en la parte 
y otra en la p rte posterior. En ningún oaso podr' dej rse de eo­
looar l s dos tablillas de número, 

r) No podr' circular por los caminos pÚblioos ningún ve­
h!oulo cpe exhiba un número diferente al da la matrieula. 

g) iodo vehículo deberá llevar pegado en su 1nterio~; en 
lup~ &etendido de la lluvia y del polvo, una copia de la matr!ou­
la, que ser. expedida, junto con el original, con ese objeto, 

h) Las placas y l s matrículas son propiedad del Estado y 
deberA ser devueltas a la Direcoi6n General de Rentas Internas 
al veneerse el per!odo para el cual hayan sido expedid s, t,ngase 

no el prop6sito de renovarlas. Tambien deberán ser devueltas a 
ineooidn General las pl os y matríoul s de los vehículos 

o inutilizados derinitivamente por cualquier a u~~ o 
nto oomo tal destrucc16n o inutilizaoióh def 
ual tuere lá fecha de la destruccion o inuti 
de un vehículo, l matrícula correspondiente 

s dera.r ~utomátioam.ente expirad~. 

edor de un vehÍoulo de · 
pus asare, debep ano~ r 

•~ b jo su firma, oo 
uev~ dueño y l f:eeha de la 

uia, enseguida, & la Direcci6n Ge 
tulo davolutivo, para que se tomen 

stro, 

Cuando el p:o vehículo 1na 
b l inscripción; ad 
u vaya a dar ot erá 

, anex ndo y l s 
er acogida la ud por 

, le sean e as por 
d s. 

railers y trailers com 
eparadamente y 

os 



m) :81 au tom6vil del Presidente de la·· _.epÚbli ca llevará pla­
cas de número con el escudo nacional y la 1eMenda npresidente de 
la RepÚ.blicattJLos demás autom6vile·s, camiones, guaguas y metoci-~ ~­
aletas de la propiedad del Gobierno llevarán placas de número oo- l f 
molos automóviles privados con la letra "O" antepuesta al nú~erc¿_f 
i: en los dos lados del vehículo las iniciales 11GID". 

,..n} Las placas destinadas a dedostración llev,.,rán la letra 
"Xn- antepuesta .al nwnero; las destinadas a vehículos pú•olicas lle­
varán le. letra "P"; las destinadas a camiones, la letra itc1t. L::,s 
destinadas a autorióviles i)articulares no llevarán letra; y las 
destinadas a vehículos de trtnsito llevarán la letra ttT1

• antepues~ 
ta. 

fi) Al Vice-Pr9siQente de lb República, a los Secretarios y 
Sub-Secretarios de .ustado, a los miembros del Conc;reso Nacional, 
a lo~ Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Cortes de Apelación 
y' Hagi strados y Jueces del Tri bU:.'1.al de ·i' i erras, el Procurador Gene -
ral de la República, al Director General de _-ten tas Internas, al 
Presiden te del Con se jo Adminis trriti vo del Distrito J.iacional y a 
los Gobernadores de Provincias se les suministrará un par de pla­
cas de número de au. to:-16vil con la indicf;l ción de 1 tí tu.lo del fun­
cionario correspondiente, para tm au tor.1Óvil de su propiedad o de 
su uso person~ sin costo alguno para dichos funcionarios, quienes 
tendrán que llenar la.s der1ás for Jalidades sefíaladas por la Ley para 
la obtenci6n de matrículas y placas. 

o) A los ayuntamientos se les suministrarán sin costo algu­
no placas con la denominación "Municipal" para los automóviles y 
camiones propiedad de cada ayuntamiento. 

p) A los miembros del cuerpo diplomático y consular, acredi­
tados en la República, se les suministrará placas de número oon la 
deno~inaci6n "diplomático" 6 nconsular", según el caso, siempre qu.a 
dichos miembros del cuerpo diplomático y consular sean ciudadanos 
o súbditos del país que representen y que esta exenci6n y grado 
sea..n recíprocos. Las condiciones necesarias para la expedicie.n de 
estas placas serán comprobadas por la Secretaría de ~stado de Rela­
ciones :8xteriores y señaladas por ella al tramitar las solicitudes 
que sometan los interesados. 

q) Las placas exoneradas y las oficiales y municipales, oon 
excepción so~amente de las del Presidente y Vice-Presidente de la 
República, Secretarios y Sub-Secretarios de Estado, Senadoras y Di­
putados y Presidente del Consejo Administrativo del Distrito Ne;-odo­
nal, no serán expedidas sin autorización expresa del Eresidente ae 
la República. Los jefes de departamentos de la administraoi6n pd­
blica deberán remitir anualmente, ántes del quince de Junio y de 
Diciembre de cada año, por cuadruplicado, a la Dirección Géne~l de 
Rentas Internas, una lista de los vehículos propiedad del Gobierno 
al serv:tcio del departamento respectivo, con esp_ecificaoiÓl1 del uso 
a ~ue se destina cada vehículo y de J..e.s demás especificaciones que 
diltAO DiI"ector General pueda requerir. Igual lista deb:e~án ranitir, 
~tflla misma fo.rm.a y fecha, los Síndicos de los Ayuntamieht0s y el 
lr,Sidente del Consejo Administrativo, sobre los vehÍc,úaos propie-
dad de éstoª organismos• · ·· 

ven 
per 

CAPITULO IV 



~ 
:lil,J\ SENADO 
~ REPU&LICA IJOMINICANA 

- .. o.lú-

a) Lo y,r·1. r. ~r1. ;.; r una solici -tu.e . )~crct :i.:..o c...o ~-' .. t' do del 
L1ar,,)ro, 3n ., , 'mal inc.• i e· r~ : su :1onb -'~, •s,, iden oi.a .T r' ciar: lll r d ~ 
6 1. riomb2·e ¿¡..-, 1 v"por.· cordnctor del. velnoulo y 7_r, fecha en Q.ue ller.;o 
o J.l y :r11 n.l 1ue:>t;o; rmr'J" é:.e :r'·,r:.cr, núr 1 ...,.ro d.G notor, tipo y clase 

; I ,/ 1 1 • .; I 1 ,-, ~ , e :} rro sc__;un su e: r1'oce::-1..-.; colo:·, va .or C..1'3 asi,J..-19.C.on :r ri-a~o a.e 
0.:t en. ri ,l 'ut >ltÓvi:i.. O _1otoci0l ,ta.. 

'!:>) ':)i el ---,lar-:o de es-cac..a ha. e.e se-· r,yor de sesenta c..ías, el 
... , t ,.. · ... · · · 1 1 L .,_ v~ ·to e in~(.r~ssdo dl3', ~:•<"" ::r.,;; c.r J.:l.f:nZa e. sr ,,1...aa.J-JJ.ü!l .\,,;.,L O•- -

1 dm:.r.' a,13::_ puer:,;o pcr Gl cual se intrüC.' zca e:!. veh~c 1~0, r'C t' r:t-:: 
,.1 ~u ..... lo del v"lor da los e ':lr11::úos c_'J.3 dc:b.Jrf paga:- s.; r:o es ree~or­
tC'do dz.~tro c .... los nov Jntn dÍ '.i.□ de le. fecha en que se le concedio el 
ne:-n.::.so ~.:!.':n•o de i:i~:::-oducci6n. 

e) .Je·oerá. o"Jtene r de la volee turí 1 de - ent~s I:it1;.;. nas co :.:res­
po"'.':ie~to la ;r·· t:.:-ío1.la y p).':..ca e::..pecia.l i:')ar' au-:;ouóv.::.~.5é ele t:-ins.i. to. 

d) Las r:li ·er:ci'ts p "'_,,~r~"s se .. .'c::. .:...e.o ,..,.: lo8 pár: . .': .. :l'os a), b) 
y e) de e..= ... ., 'l~t~c·llo, po =-:: 1 ser renJ. iz' ú.A.~, e. n01..:1re de, interesa­
do, ei '".J:.•0 cin C.o 5ste, J?C'" e::. .:-ep:re&eLtr 1t.., consul~:r r"el raís a 
, u.e é1 ., --~-":r:.::zca o _>o-- el '"'~oc.te o cons'-cn~tnr:.o e.e:. vrpor o lÍi:t:-n 
e.e vapo::-es un (lU.J va!'ª ~ ser traíJ.o el ve:;J.Íc11 1 e o r.iotocicl ~..;a.. 

é) :..1 ,):' . .--zo du ,H,tr da eL e T)e,{a de los 'll.;c_rrÓviles o raotoci-
• 1 - , 

clct,s de tu"·~.;t, J no poc...ru e:;:coder de noventa ¿~it..s, a co:r..t r de la 
feol:.a del otorgailienco de •. pe;rniso, s".lvo casos e.,::cepcior.' ~.es, en. e ue 
e::.. .iec:-":t' rio 13:e :st ::..o del l

1eaoru p:..-:. :C:.-o ezter:de1· el pla~·o por trein­
ta dÍ'"'s __ n.s. 

_n.: .... ")t: r~c o 'Our.~c r'_•o.:t·.,_ ~"'º do·:.C.e 1...~ r:. ~a.ue.r...a, r~oC..:.:;..r1-ce 
~_r- '1 0 -l•¡_ ""l n" ~~ ... ,.,.+ .... -(,., .. ~,.. ..... '"l ~c.,.,.,- i·so· co·•rAS oi•r L."'..,¡..e -.r 

~ J:' >J ' - • I J ..A._.._..., '-V V _ ...,~ ..- -.,j ,._~ .U. · ..,J..., u " 

<:.U ~ s ce ,. _ .. -~")e r ., r o se t.~ '.3 :oedid o dG::. pJ 3.7 e u/ .;:ino u.e 
y .. 1e lo..:: <J.'3.rechos d:: te~-::· s I:i-:; :·1-:as !J.a:..1 sü.o snti_a:l.'ecb.os. 

la eL t.J.·c-
s:._. _ :..1 0 

r.. e st c1a. 

,.. ) s.___ '1.!"".rlo el · ,, tonóv:..l o :1otoc ::::::..ctr ce:: ree::po_·~~, a o pu-..:-
o-t ·c .,..,n,:-to, e• ::::::"lt ·v ::i-tor ,~,, la z.cJ.:.1!ma d"rA" ao:un:_C'" cién Ce tocos 
loD t"o-;-::.1.1, .. too, sin pérdida de -cic:..;.T)o, e.:. Ir .,Jl''Vur!tor d.G lr. .1: .. dm ... "1'1 
,~el 1)11!3:::'to -;:,or :ü e~ _ '5G i.:.:-'-;rrJ1..a.l jo. 

il) ..., 1 ~oc.e e so G.v -~.:; ,::pc..,..,t .... c·:óL ( f :1uto .óv=:.. s o motoc.:..0 1.e-
t ... s <i:. tu::-· ta,,, 1, , .. :r ;it-volv :::-á, 1, !Ji:•1ccL6 ... 1 .-enara::.. de üen-
-: .... s .... r.t ,"r..9.s la pl e-... tl0 aú 1 _•e "' L:: rn. t_.ícula e.o tró.r1.si to ue l:a:,~' 

~- r .;... " (' l ' 1 "3 ,., ' • , .. .,... - "'I".,.. ~.. • d ... S .. O O vOI .,- C. • V ,.1 .. J., ~.LO -0'--' .. -}0.1. 't. c. 

_ bJ 
1

1
J.

1
0ó.G tr· :'i'}":..te s:i v'3:...~;ü.. i".J ·e rotor '_ue v.,nclu, _ ve~:ícu­

lo, d~J~.·:.-- rar-;.:..0i ... ..,.:::-:.o ir ......... J,.-i t 3~:..;J, ·- _. "3 J·.:.to , 1 JJ. •oc 0~6 1 ..., ""' --. - - ' -~ ~ .... .J ..... .L 

n1~· .. ::..··.:.. 'le .. c .. 1t~.,.. -.:.:.tJ:i.·:::1J.s, ü:d:..coüc.O el n _1 i•:o ~--- 1, ,1;;..2so·.& ~- ruien 
se .. :!:: ... ~~, 1 vpn·;", su ... ·esi,:0 .. c:.a; eJ_ rrtÍL~ ... •o dJ !..!o:o:...· , ;1.-::.·cc.. ,r .10 ~elo 
de...:.. 73 ..:~u lo •'"en, .:..do :'" e·~ :'._, 1t:.era o-:.:::- L. _c.._·u - -J.:.6.... , " c.:..:.cho ~ 1Ji ·octor 
Ge .. :al rm _,d~ Golicit· r. -

.?G.sc. 11 , hJ ja :Jo.11 ••• 
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e} Los tr tioan es en vehioulos de motor p 
ª~-~es de emostr oión, las ouales us rán sola.man e 

s e0ndioiones de los vehículos nuevos, no vendidos 

4) Los tr ficantes en vehículos de motor podrán us r las pla~ 
de demostr ción en vehículos que ya hubieren sido insorites y 

q e hayan reo:bi o o adquirido de sus primitivos dueños, siempre que 
sobre t les vehículos hayan sido cubiertos los dereohos,de traspaso 
oor e po dientes y que la Últim trícul et les veh culos haya 
expir do. 

é) Cuando cualquier a ente o tr fioan~e en veh!oulos de motor 
desee retirar un vehículo u portado, de la aduana, por su propio 
motor, p llevarlo h sta su almacén o g raga, deberá proveer a di-
oho vehículo de las correspondientes placas de demostraoi&n.-

DEL MOTOR 

rt. s.- iod persona o oorpor oión que sea propietario o ten­
ga b jo su eustodia un vehículo de motor o motooioleta, ouyo número 
de motor se haya destruido, removido, alterado, apagado o oubiarto, 
deberá solioitar del Director ~ene_ l e ent s Int~rnas, por escri­
to, un :permiso para maroar o haoer que se marque sobre el motor, un 
númera especi l de motor. La solicitud de erá oontener tales infQrma­
oiones oomo pueda requerir el Director General de antas Interm.s, 
qu.ien señalará el número ~speoial que deba fijarse al motor. 

a) due~o de un vehículo de motor o motooiclet~ podrá reem~ 
plaz:ar el to.r del mismo eon otro motor, ouando el viejo 
o 1nuti1 re. siempre que someta a la Direoat6 Gen 
Int a solicitud de perm.tijo !~ª efectuar tal 
d6 1 a ue le justitioa, el nlimero dsi .lQOtor v 
y pr ai~ del nuev~, el imm.ero de la utr!oula 
nomb~e del dueña y o ra o~r.a intormaai6n que e 
r 1 ae Rent s Inter requerir. Bl ~eenq,lazo 
rl eua.nao tal permiso sido otergado Ten todo a 
oonveniente ente el mo iejo, e~ presencia de un~ 
de Rent s Int rnas. 

Art. 9.- Toda persona que a un g 
llev r en el mismo un libro, en la oi-ma 1ue 
Gener l de Rent s Internas, en el oual insc 
te placa, nwn.ere de motor y color de o 

e,,ju.nto con el nombre de la 
4sta 'ero d 
ntrada.y salid 
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n) 0 rá ilE:J.~al prU"c¡ los cor~l,UCtL)-',H:, o chofo ... ·os cto vehículos 
de notllr ret;a.tea.r, discutit', a.postor, o 6..i.l}JUtE r r cerca de lu .l~-rcha 
de lo:::. ve'1:,:ul-J,,, 0n 1 's e lJ SE> y col.i.'10'1 pÚ ,:.::.cos. 

ñ) l l o.e ;~'H rso .il c·:ucu o m ion ele e lle.:::; o oo .ir.os, o unu 
e s1. os ::uül9., - , · 1~e ho.:"''G en r t:b ce .... ,::o ,r ·olu l'• c,i t:-~c...n o s<lL.c..'• 
de est11d:'trtes,: velOCiü·d do lo..; v.h<.JtllO', ;olicr{ Gur :•c.3•·d:c'., 
dru'.dO de' "':o '1V~ :::o 001 lP ho }i.nt, ti. lJI'1., o ce.ur>i~na oo:.·respo· G.iuate, 
s11lvo L. los nitioc en 0n.J !1&tr', cont.col de trÚ:L'ioo sstr::.11l..ec.i.do. - ., 

o) .1.1odo v.e·1{culo de mo~or se de".ít;c;..c1rÓ cuando mn.,.c:t.·.e;_ auto­
ridad, e 1p.,_endo co.r-pcten·..;e o rn..:ci1 iro é:..J lq r-'l.li0í-:. Jspeci' 1 de uarre-
ter S 1o lli.-1iero "..l'l Sut.Í.U::'... rl e,-í_' oto, ll.a.0',tri'nc...ole lu Ls1.__;nia Ocre-
d, 1 nifll. de l. f1u:o::.ó1_ o cr:i.rc;o q11e des ,. 1pcí~a. 

p) I.,os objeto.e; ti.srdos p,,.ra cont"no:¡_• lu.:: ,..uwc1fü" ds l0s vehícu­
los en J.<is p(1:- das C:.e·.,urán .; ,-;: r-:>tL: c..1.00 o.C;::l o~nino :por e:!. conC:.uc.:;or 
o chofe.-::.· t' r:. 11:.:-011 to e omo &e~ .:nna ces~ ria sa uso. 

q) 1.l oour.2ir un' tntJrrupciÓ:: on oual~uier v:,hÍ'Julo, 0: ror..­
d-....cto--:- o urof-..r de )o:~{ l.lev~ r:o ~-!l•1-,ú1 t·..r1Lr.t J i:..l 1: 'lO c.er-coho del 
01 ·nino p ra do j· r :::.::. 1cc 3_1 tránf;i to • .i!:::-o<Jau.er..( s .,._;UJ.C.O E... Sl: ro_r:i ,rc.­
ci6n y na.~te~'.:.r1 e~c tulco, dn:::.· nte :~ noche, 1...1 í'nrol cr1 lu IX rte 
delantera y otro en le. parte treseL'ª del ve"\:culo • ...: 1 caso de que sea 
sorp~0ndilo Jl u CQCiao un vehículo cst~c~o~·~o Gll cont=adicci6n 
cor: el i.1.•e--:a.r te p ~ rrqfo, J os Inspec-cor·es do tJ, :-re teri-= ;:¡, 1,.r,~entes de la 
Polic'Í.<1 ...!..,.._.,.3c'aJ de _,'"r~·ete: 'J 0ol·1l-;_n··er"31plo'ie.o ele l' Direor.:ión 
Gene ir J de V =-::, :_.> 11'.Jli e' s e d3 la r~ e . le· tas In t, rnas, h- 1·{.1~ tor.ii:=ir 1~s 
nedidrs c...el o'"'so, ;,or 0u.:intn del C.'LlF.,:o de::. vell:.cnlo,p,r, se}L'id'd del 
tránsito o 

r) · Hnli;ún ohof0r c..e atn;om.óvil de ri.:1 tríe u:.:. ... pú 1li or pou. ré ncc, r 
s11s ssrvioios e:-. tr.ü vahÍculo a -:,uion :-..e lo re e la.ne, si ¿_ i 0:...0 veb.Í ':}·,.:­
lo est--< desoc·.1..pado. 

Dlll. ].,AS LUCES 

Art. 11.- ·i1odo va:1í-::ul, •. 1ov .l.do :;JO..:' uotor, e~:cepto lc..s motoci­
clE..:tn.s, 1:_cvn.ró. en la parte cJ.e_u.1tera, desde ucaic. h.01·t .. dos"'uss de la 
..,.,,ues~n del sol y hr_,sta m~dia ho.rr, ár:tes de la salic..., del nis!llo, y du­
rrnte las nieblas y ne~linas BS?3Sas, por ~o ~~Los dos faroles e~cen­
didos c:ue produzcan u::.a laz ble nea opaot:, o tL1arilla, cuya ir ... ;e_ si dad 
puad~ reducirse y v:sible, por lo rrenos, a dosci3ntos cincuenta r~­
tros; exhi uir:Í tr u:..ien u:-1.: lvz ro.je.. en ln c.1. i i::-ec0i6:" apueste.. .Cl apc ra­
to de luz :poste .:-io:" se colocará de modo que ilumine clal..,étl:~cn te el 
número a.e ln licencia, sin :proyect ..,rse :1qcia ~ trás, y sin ocul tc.r el 
nú.n.e:co. La luz poste:io1.., oo ~_tinn-:..::.•,1 encendida dt ronte J.as ho::c s :ra 
mencion'•das, salvo cuBndo el ve11Ículo se ll.r'l1e p< rada en un s:'c.;;io 
urbe.no alu 1b_, .. do por ::;..nces el(ctric s.- L[: cu~ rte.. Jrrt\3 su 1t:. :ior del 
cristal del t ,rol é...e~.a1 ta:-o 1.h,recho de toe.u lTeJ.Í0ulo m·-ttricul-·1..:..O pc.:.-a 
el servicio pÚ ,]_::.co, ::.r-' Ji..·1ta.c;.o ce ro~o a::">ido. 

a) J:loda uotocicleta llevará C!.Jsde ...:iedia hor:;1, despues de l ..... 
puest,. e-el sol h·,str ~eciía hora 11,nti.::s de 11 sctliut.. C::.t:..J. r1isuo y r;ün.1rre 
--·ue 1- ne'Jlina no pe:.-.rr..::.ta v--;r a lar.!'.;--. ci:;. t~ncia, por lo nooos 1 u.a :'"rol 
en,Je ... dido ~1rn '1· ;<:1. vi:si ble un e&·y,cio :níniuo a, ... , do;rnL.,r,. tos _, ie& en la 
clL·ecci:S• q_us 11..,v' le. . otociclsta. 

b) i1odo ve:1:fculo no !Ilovido po:.'.' r'u::i:;..:o. 1ecún.:.cu, a: -l;r n::;: 4;-:= de 
noJhe, de'k;r--< o:::t;~r :p:::-ovisto dd un 1'' :.:ol, .!:)Or lo r::eno~J, de ::aud '1l e sea 
vis\1ilc l· lu~~ t~nto '!:O'' detr's oon:o l)O~T c.e~.rm~e ... ::;te;; f::. :ol dc',c=á 
en0índ ,_•,:;e ~,_,,~-:_,1 her::- d:::0::,:,ues de 1.n ~1t13.,tf' d~l aol ;{ ana,~arse 11edia 
- , ..I:' 
_10:.·u ::.1 ~es d .. la SPlidn de:. m.ismoe 
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b) Se prohibe el arr st~e soiJI'e el crrnüno, de piaderas, rama­
jes, · rF:J.dos o cualouie:!." otrc cos,' r·uo pud.ü .. re cf us .. rle daño. 

e) 'J p:::-ohii:le t:ransi t' .. !' por las e: rreter s e. vehículos cue 
lleven 11-~n'ta..; con proyeccior.::.s o ranuras, C'U.C ].es L1pida. ter.cr 
una su_¡;i0rfic:.e lisL. e:1 cont· oto co 1 el canino. 

d) Je proh~b deJosi~r bAsurr~ u otros des~eraicios en los 
oan inos, :;::,o,n~as la tGrales ~ esoE rpus, pue.c. tes o . lcantnrillas, sal­
vo e:::1. las ;_,or1us urb nas doude po': rán Capos i tarse en ZL facones dentro 
de los lÍmi tei:., cuo seí'íalen lus rGspec civo.s oró.enanzas nur.;.::.cíp&:1...es. 

é) A nin :un,. :porsoL.U se le 1n::.·mi·..;i::0. dsjcr t:n an::..10.1 nuc:rto 
en el cr.tlno, ni d0~tro Je cien (100} metros al Jorde e~~3~ior del 
mismo, por m1 s de oc::.io horfls. 

f) Los dueííos o e onduc'cores e.e ire:ríoulos de tr0 ce iÓ:n anLnc,l, 
y los ·:;0.1-::ixos, no permitirln qu3 sus a·.li 1!1~les anden sueJ.tos o pas­
ten en l"'s zanj s ú o:: illas de los e<' ,1inos, ni los ar.krrurá.n a los 
á~~olos s~tu~dos a les ori~7as Qe 1stos. 

e) Lu Joncucció:..1 de Gn.w:.do por lo~ e- Jlinos pÚolicos daberá 
s~ ectur rze con U~ hor.::.b.re po:.· cridr d i3z CcAbezas, siendo los dv:.eiíos 
y co1:ductorus re..,.90_,.~s "Jles de los caf:os c_ue cause el ._:;-:,1' do en Jas 
propi0dl'lc,es, t \nto pÚ"üicus oouo p:·iv dua. 

h} Gu ndo cualquí8r árbol o a~ific~o s~tuado de~tro de cin-
co :rr::3tro..; do un c:.:.m.1.110 am.e:nace ruine.. o :'J::t1.lte un :::,eligro, los 
A~i:_mtes de la Poltoío. ...,:specia.l de Ca~·rete:1

~ s, Inspectores de .hentc1s, 
erwlcados de 0br1s PJblic 0 s o el Alcclde de le 0ecci6L donds se en­
cuentre tal ec...ífioio ó 'rbol, lo notif'ic'r.: al lJ:rector .Jencral de 
Obr s P 1Í",licas inc'ioundo el no 1bre y di:.--ección del propi1tario 
cua.11.do se tr te de al:?;Ú:1 ec1.ificio. ~l Di:.·ector •J0n0ri:-ü de O'Jras PÚ­
blicns ordenará riue se p:i.•·0 ctique una ius_1ec0ión del ó.rbol o edifi­
cio y '' ispond.rá !.o que a su juioio p:•ocedr.. p ra J.a se ;u.eic:ad p1..1°:ilics.. 

i) . ..To podr6 colo co.r,.,e, z.n nL.,_;u.1.e. l'o::..~mn, aviso .. , letreros 
o cualqu:..er otro ubjeto en los caninos pÚolicos y c·ls s cont:L¿;uas 
a ~stos, que estor3en el tránsito. La Policía ~sp~cial dé ;arrete­
:c<:.s, los Inspectorss de .L\Gnt. s Inte:.rnas, e:r1pler.dos e.e Obrc.:,s PÚ­
blicPs o el alcalde del l u_:;G.r rs~1overán die.so estorbo tan uro!lto 
tenben conocimiento del m.isno. -

j) :~ientras se estén p:recticundo o:.:>ro.s de reparación en los 
caminos, los v;__.:1í culos y j i::1otes pasé.rán por los stt ios q_u 3 des ig­
nen los cncnr¿ados de las ob.:es. 

k) :En e-so de 1,Ul:3 se :mg1 inci.isp:-ns&ble el trensporce por una 
vía carrcterP, de troctores, m~cuinas de t~ucci6n no iascr~tos, de 
maquinar:Ls, partes éLe ua. uinarie,s ú otros objetos c1.1.yo peso seo r:10-
yor ~_ue e:i. permitido par1 conducir en caliünos de acnsr"'o con lo que 
prevee esta Ley, el Di::-ecto::: üenoral de übrrs Públicas podrá otor­
gar el permiso co_":-:a ]Oüdien~;a, si juzga cu0 el tr_u1spurts no per­
judica les obras bajo su jurisdicci6n, pudiendo indic~r la raejor 
for J8. par_ con6.uc:.r la cr rGé.., y se oonsiéLJrará in!'rucción a esta 
:~e r el trans1Jortc en otr: forüa distiuta a l · a.sí il1dicc,da. 

1) Toa. .. per.sona ouc, con o sL1 iu.te.-.ció~i, cf'use cualqtü .... r da­
:-í.o a la supc:::-i'L: ie, soport<:m, zanjas, ta.,:rapl8l1es, pu,.:;n tes, alca_ .. ta­
r:i.llas, pos~.is i:idicadores de distaJ.1ci1::s ~te. de l,.Js caminos, paga­
ré. eJ. cósto dJ la rep ·raci6ü del dai~o usí e US' do, se ,ú;1 t ~s ción 
p.arici3.l del Dep :.·t::.:un;;1ito dG Obr 0 .s PÚblic· s. 

11) ued,1 2.1..~ohi1Jido 01 trf,:1s~".:;o por 19s ci:. :.·:"eteras y co.lles 
a vc:ií ·:mlos de motor de lla11 tas sólida ..... 

Pasn a 1 hoja ro.16 ••• 



n vehículo d 
• neuma. 

ae permitirá en o 
e eto le la Policía E a O I• 

t6n General de Obras PÚblioas fuere atlas 
pdbl1ea. 

!) "'1eda prohibido el uso de v&lvul.e.s de eaoqe. Loa tubtl 
le esO$P$ en los vehículos de motor debel'4n tene~ el extremo horl• 
zontal .. 

o.} Los vehíoulos oon llantas de aoero tendrh las rnedat 
•sesuradu - los ejes de modo que el eqn~c,o entre la$ llant«1 
1 l• ~_perfieie del t:rm.ado sea igual, es 4& ~j iue la ma;nze­

na 4• la ru.ed deberá ajustarse firmemente aleje, el eual de~eri 
esteT p,u.ialelo'" oon la ~uperfioie del afirmado. 

»l ~os vehíoulos de dos ruedas ouya capaoidad de ca~aa e -
eei& de 1200 libras deberán tener llanta no menor de~ pu1ga4aa 

DI LAS OJ.BBll!rJS 

.trt. 15 •• ~ueda prohibido el tránsito y oruoe po 
teras y calles, a veh!ouloe de traoo16n animal oon 11 
que pue4an oonduoir más de una tonelada de carga n•t•• 
Ce ••ti P,rohibioi6n a los veh!oulos de traooi6n animal 
sdl!Aa le más de una tonelada de oap oidad de oarg pQr 
tes a~- ingenios azueareroe ú otra, empresas agrio la, d 
tanci lar, s empre que los dueños de dichos vehloulos 
¡en p on la Seoretar!a de Estado ae Gemunieaoio 
O~~ n ajustarse a las siguientes previsiones: 

aus ear~eta• séle 01mQen la oarretera e 
dtterm ie n eua d• l 
eon4io p lli&tni~s o em 
de reo 
ta y d~ mantenerlos en ba 
la Ssc~etaría de Estado d 

a. 1ns,nio u. ot 
isible, 

do q sai 
) .... 



~ 

e SENADO 
·• REPUBI ICA DO,•.UNIC.,ANA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 16.• Ninguna persona incapacitada mentalmente, o que 
presente alguna 1mpertecc16n tísica podrA manejar vehículo de motor. 

a)- Queda prohibido manejar vehículos de motor en las calles 
y caminos pd.bl1cos, en estado de embriaguez. 

b)• Si el dueño, conductor o chofer de un veh!culo no pagare 
los daños que cause el vehículo a cualquier propiedad del Estado y 
a cuya reparac16n baya sido condellád9, el Director General de Ren­
tas Internas se 1ncautar4 del vehículo para responder a los gastos 
que ocasione dicha reparaci6n. 

e)- Queda prohibido el t~ansporte de equipajes y bultos en 
general en los estribos laterales~uardabarroa de los veb!eulos. 
En los veh!cu1os de servicio pdbl!co no ae permitirá el transporte 
de bultos que no sean los que constituyen el equipaje de los pasaje• 
ros que conduzcan. 

d)• ~ueda a cargo de la D1reoo16n General de Rentas Internas, 
de la Dil'eco16n General de Obras P'dbl1cas o quien haga sus veces y 
especialmente de la Polic!a Especial de Carreteras velar por el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

e)• Los actos y rela~oa de los miembros de la Polic!a Especial 
de Carreteras, los Oficiales de Rentas Internas, y los funcionarios 
de Obras Pdblicas o empleados del mismo departamento designados al 
efecto por el Director General de Obras Pdbl1oas, serán creídos co­
mo verdaderos, para los efectos de esta ley, hasta inscripcidn en 
falsedad. 

f)- Los Alcaldes son competentes para conocer de las infrac­
ciones a la presente ley. 

g)- ~ueda a cargo de los ayuntal'l11entos dictar ordenanzas so• 
bre la ciroulac16n de los veh!culoa en todo lo que se relacione 
con la seguridad y comodidad de los habitantes de las poblaciones, 
dentro de los lfmites de ~atas, siempre que no coliden con la pre­
sente ley. 

DE LA.S REVISTAS DE VEHICULOS DE MOTOR 

Art. 17.• Queda a oargo de la Pol1c!a Especial de Carreteras, 
de la Direcc16n General de Obras Pdblicas y de la D1recc16n General 
de Rentas Internas etec~uar revistas ae veíúculos de motor en las 
distintas comunes de la Rept1blica donde sea necesario, para compro­
bar si dichos vehículos están ajustados a los t,rminos de esta ley 
y si su estado constituye o n6 peligro para la sega.ridad pdblica. 

a)• En cada easo, el o los funcionarios competentes darm aviso 
previo del sitio y la techa y hora en que se llevar4 a cabo la revista 
y 1a jur1sdicc16n que abarcará, y serl obl1gac16n de todo dueño de ve­
hículos eomprend1do en la jur1sd1cc16n señalada, presentar o hacer que 
se presente sus veh!culos en la revista, en el lugar, fecha y hora fi­
jados para la misma, salvo en el caso en que el veh!culo se encuentre 
ausente de la jur1sdiec16n en alg\\n servicio. En este último caso, el 
dueño del veiúculo, tan pronto regrese ¿ate, deberi presentarlo ante 
la com1si6n para el examen correspondiente. 

b)- El Jefe de la Polic!a Especial de Carreteras ten~4 la ini• 
c1ativa en la fijac16n del sitio, feeha y hora en que ha de celebrar­
se cada revista de vehículos de motor, pero deber4 siempre comunicar• 
lo con la necesaria antelac16n al Director General de Rentas internas 
y al Director General de Obras Pdbl1cas o quien haga sus veces, para 
que estos funcionarios designen el empleado de su departamento que 
debe representarlos en la revista. 
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e) Hin~una revista se celebrará sin qu estén representados 
en ella la Policía Especial da Carreteras, la 1'-Lrecci6n General de 
Rent8.s Int3rnas y la Dirección General de Obras Públicas. 

d) Esos tres represento.ntes forr:iarán lo que se lla.rr1.:: rá una 
Comisi6n de RAvista y nin~ún acto escrito de la comisión de revis­
tas será válido si no es suscrito por los tres representantes que 
la integran. 

é) Son atribuciones de la cor.üsión de revista: 

lo. Comprobar el estado de las Gomas y las ruedas, del 
guía y sus varill,s, de los frenos de ped J. y de la palanca de er:ier­
gencia, de los asientos, de la carrocerío, de las luces, del muffler 
o amortieuador de ruidos, de la bocina; etc. 

. 20. Comprobar si se tiene comple i;o en cada vehículo el ma­
terial y jue15o de herrumientas necesarios p.--.ra efectua:::- cualquier 
reparación urgente y un 0otiquin indispens~ble par& las primeras 
atenciones en ca.so de accidente. ~stas pr::.visiones se exigirán es­
pecialuente a los vehículos destinados al servi~io público. Velar 
por que todo ve~Ículo de servicio público con cap~cidad de diez 
pasajeros o m!s est~ provisto de un extin¿uidor de fuego. 

3o. Comprobar si onda v6hÍculo y cnda conductor, chofer 
o duefio de v--:hiculo de motor, est{:n ajustados a todas las de11as 
previsiones de esta Ley. 

Art. 18.- Se considerará violación a esta ley y como tal 
casticad~ de acuerdo con el capítulo de ~anciones: 

a) .El dejar de cunplir cualauiera de las p1~evisiones de la 
misma en el lugar, tiempo y de la .m.ane~a en ella sefialados. 

DISPOSICIONES TRAill"SITORIAS 

Art. 19.- Las licencias pura manejar vehículos de motor ob­
tenidas en este período, ántes de la promulgación de la presente 
ley, serán válidas en la misma forma en que fueron expedidas, bas­
ta el 31 de DicierJbre del año en curso; pero la persona que habien­
do tenido licencia para manejar vehículos ántes de tal promul¿ación, 
desee obtener licencia especial pare. .1anejar vehículos pesados de 
motor {camiones y trnctores) en,1936, o en cualquiera de los años 
si2;uientes, deberá sufrir el examen requerido en la presente ley 
para esa especialidad. Este examen será, sinembargo gratuito siem­
pre que el interesado anexe a la solicitud 1a licencia anterior; o 
justifique, por cualq_uier otro m,zdio, haberla poseído. 

CAPITULO VII 

DE LAS SAUOIOlOO 

Art. 20.- La violación a cualquiera de las disposiciones 
dapítulo Primero de esta Ley será sancionada con multa de 5.oo 
-l25.00. 

a) La violación a cualquiera de las dL,posiciones del Capítu­
lo Segundo de esta Ley se castigará con multa de 25.00 á 100.00. 

b) La violación a cualquiera de las disposiciones del Capítu­
lo Tercero de esta Ley se castigará con multa de 10.00 á 50.00. 
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e) Le,• violacióri. u cuc.lqulcL'a:, de las disposiciones del Oa:¡ptu-
lo Duurto de er:,ta Ley ser6 casti ;ad, col:. multa a.e .,10.00 á .rlv0.00, 
previniéna ose (,¡Ue ouar1do la violaci6n haya sido cor~etida por tpi tra­
fican te o a,:sente a_e vehÍ culos de motor, se aplicE,rtt le, pena r:ias al ta. 

d) La violación a cualquiera de las disposiciones del Capítu­
lo Q,uin to de esto. ley se castie;ará con muJ_ ta de "ii,10. 00 t\ ~;,100. OO. 

é) La viol~ción a oua:quiera de las disposicio~es del Capítu­
lo de:cto de ésta ley se castigarb. con multa de ,.5. 00 a ir125. OO. 

OTRAS PEI:IAS 

Art. 21.- Ade.mfs de las multa$ pl"evistas, el Juez podr& pro­
nunciar, sinultanearn.ente, la cancelación de la licencia del chofer 
o conductor y cancelación de la matrícula del vehículo con o en el 
cual se haya cometido la violaci6n. Es ta cancelaci6n será t3_.~:po:-cal 
o definitiva, de acuerdo con la sentencia correspondiente. 

a) Los vehículos de motor que fueren sorprendidos usando pla­
cas que no les correspondan, serán confiscados,y vendidas en provecho 
del Fisco durante le quincena siguiente a le. sentencia que inter­
venga. Los Juzgados a.e Primera. Insta.ne ia serán los corrrpeten tes para 
fallar sobre esta violación. 

b) Cuando se trate de violaci6n a esta ley po;c exceso de ve­
locidad, excaso en carga o pasajeros o por no dar luz baja cuando 
proceda, se aplicará. el .J1ásimo de las penas. 

e) Lr reincidencia se castigará con el do0le de las penas 
2.plicadas en la sen tenoia anterior. 

d) El fu11cionario o e.o;pleado que expida cuaJ.c·.uier licencia, 
nat:.:-íru.la, certifiondo, permiso ú otro docu.aento, para los fines de 
esta Ley, en coiltradicción con la misma, será oe.stigudo con r.iult~ a.e 
,.25.C0 y se:pa~ado del cerco que desenpefíe, é igual sanción se aplica­
rá 8. cualquier funcionario o empleado que, a sabiendas, acepte tales 
do cunen tos irre:.;uJ.ares cono vi lidos. 

é) .J:l Juez podrá, f?.demás, en caso de violo.ción a esta ~ey, 
a:pli cs.r, en adic i6n a las penas de nml t-.~s y cancelación de licencias 
o matrículas aquí :previstas, penas de prisión ele diez días a tres 
neses, según el 0rado de culpabilidad del infractor y la gravedao. 
de la falta cometida. 

f) Nin¿u~ las cisposiciones de esta ~ey relativas a pena-
lidades por v' lag n a. la misma, podrá interpretu:se en el sentido 
de restringil 1 capacidad del Juez de apliccr otras penas, se0Ún 
proceda, .-Qe erdo con los 06digos de la :República. 

Art. 22.- Esta ler, derogo la //:1072, de fecha 13 da '.Diciem'.Jre 
at 19;is, GacGta, Oficial tt4040;-~a 7/1149, de fecha 27 de !.layo de 19_?.9, 
G:.:.ceta Oficial ,i4.:l02; la Jl::.15, de fecha 15 de J:Tovier.1bre de 192 !l-a­
esta Oficial #4155; la ¡/261, de fe cha 23 de i:nero de la3 ;3, Gaoet 
Oficial· ¡f4434; la 1'139--1;, de fecha 11 de Novdembre de 1932, Gaceta Ofi-
9ial /}4522 ;. la lf438, de fecha 27 de Enero de 1933, Ga cat:J. Oficial 
k454A; la f1 11:46, de fecha 6 de ]·ebrero de 1933, Gaceta Oficial #4549; 
~a #649, de fecha 15 de Febrero de 1934, G~ceta Oficial j4654; la 
/}773, de fecha 25 de Octubre de H)34, Gaceta Oficial ú14730; el decre .. 
to ff6ll, de fecha_ 7 de ~n .. ero de 1933, Gaceta Oficie,l #138~y toda 
otra ley o pe,rte cte ley en lo q_ue le sea contraria. 

DADO eto. etc. 
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